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Doctor  
Henning Jensen Pennington 
Rector  
Universidad de Costa Rica 
 
Estimado Doctor Jensen: 
 
Reciban de mi parte un respetuoso saludo. La Oficina Nacional de Semillas (ONS), es la entidad del sector agropecuario 
encargada de la promoción, certificación, control de calidad y comercio de las semillas en Costa Rica y además, tutela el 
otorgamiento de los derechos de protección de las obtenciones vegetales. 
 
Una de las acciones esenciales que desarrolla la Oficina, es la determinación de la calidad de la semilla nacional e 
importada, por medio de la toma de muestras y el posterior análisis oficial de calidad. Estos análisis se realizan en el 
Centro para Investigaciones en Granos y Semillas (CIGRAS), de la Facultad de Ciencias Agroalimentarias de la UCR ya que 
es el Laboratorio Oficial para esa labor, de conformidad con el artículo 12 de Ley de Semillas Nº 6289. 
 
El servicio que presta CIGRAS a la Oficina, al sector agropecuario y al país, es de vital importancia para las empresas 
productoras e importadoras de semillas, para los agricultores nacionales y para la sociedad costarricense en general. Sin 
su labor, no se puede garantizar que la comercialización sea hecha bajo el cumplimiento de normas mínimas que den 
seguridad jurídica a la empresa privada y a las Instituciones Públicas, garantía oficial a los agricultores sobre la semilla que 
utilizarán en sus emprendimientos y a la población, el suministro de alimentos obtenidos de ellas. 
 
Debido a lo anterior y en el entendido que el sector agropecuario no puede paralizarse, con mayor razón aún, en un 
momento en que tiene la delicada función de garantizar el alimento de los habitantes del país, es que le solicito 
vehemente, se incluya dentro de los puestos no teletrabajables, a los funcionarios del CIGRAS que se encargan del 
recibimiento de muestras de  semillas, el análisis y la entrega de los resultados y con ello, que el Centro pueda cumplir la 
tarea que por ley le fue encomendada. 
 
Me despido respetuosamente, no sin agradecerle desde ya, la fina atención que pueda prestarle a nuestra solicitud. 
 
Atentamente,   

 
 
 
 
Luis Renato Alvarado Rivera 

   MINISTRO 

 
    TL/mj 

 
 

C. Sr.   Luis Felipe Arauz Cavallini, Decano de la facultad de Agronomía, UCR 
    Sr.   Erick Guevara Berger, Director de CIGRAS. 
    Sra. Ester Vargas Ramírez, Coordinadora Técnica del Laboratorio Oficial 
    Sra. Tania López Lee, Directora Ejecutiva, Oficina Nacional de Semillas 
    Sra. Gustavo Alizaga López, Jefe Técnico, Oficina Nacional de Semillas 
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